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Descripción
Permite a chilenos y chilenas, de entre 18 y 30 años cumplidos a la fecha de ingreso, acceder al curso

formativo de Agentes Policiales del Centro de Capacitación Profesional de la Policía de Investigaciones de

Chile (Cecapro).

El cargo de Agente Policial corresponde a una persona funcionaria del escalafón de Agentes Policiales de la

Planta de Apoyo General de la PDI, cuya función es entregar apoyo permanente y de calidad a la

investigación policial.

Obtenga más información.

El proceso de admisión del curso formativo de Agentes Policiales para el año 2025 finalizó el 19 de abril
de 2024.

¿A quién está dirigido?
Chilenos y chilenas que cumplan los siguientes requisitos:

1. Tener entre 18 y 30 años a la fecha de inicio del proceso formativo.

2. Situación militar al día (no implica haber realizado el Servicio Militar).

3. Tener licencia de conducir clase B o profesional.

4. Contar con enseñanza media completa.

5. Tener salud compatible con las funciones policiales.

6. Contar con antecedentes personales y familiares intachables.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

https://www.pdichile.cl/institución/nosotros/centro-de-capacitación-profesional


Cédula de identidad vigente.

Licencia de conducir clase B o profesional.

Licencia de enseñanza media vigente a la fecha de inicio de la formación.

ClaveÚnica. Si no la tiene, revise cómo obtenerla.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?
La duración de la formación como Agente Policial es de dos años (cuatro semestres). El primero con

régimen de internado y el segundo correspondiente a un periodo de práctica profesional y clases en

modalidad b-learning.
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